
B. O. del E.—Núm. 277 19 noviembre 1966 14555

Articulo tercero.—No necesitan declaración o licencia de im
portación en las provincias de Sahara e Ifni las mercancías 
extranjeras que procedan de otras partes del territorio nacional 
siempre que hayan sido debidamente nacionalizadas a efectos 
aduaneros y comerciales. Cuando dichas mercancías extranjeras 
procedan ae provincias o territorios en que no hayan abonado 
los derechos aduaneros establecidos para la Península y Balea
res podrán ser importadas de Ifni o Sahara mediante la corres
pondiente autorización o conforme a las instrucciones que es
tablezca la Dirección General de Comercio Exterior, de acuerdo 
con la Dirección General de Plazas y Provincias Africanas.

Artículo cuarto.—Se faculta a la Dirección General de Co
mercio Exterior para que, previo informe de la Dirección Ge
neral de Plazas y Provincias Africanas, establezca el procedi
miento de tramitación de las importaciones y de las exporta
ciones, así como los impresos en que deben solicitarse.

Artículo quinto.—La presente Orden entrará en vigor a partir 
de 1 de enero de 1967.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1966.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales de Plazas y Provincias Afri
canas y de Comercio Exterior.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CONVENIO europeo sobre equivalencia de los di
plomas que dan acceso a establecimientos univer
sitarios.

Los Gobiernos firmantes, Miembros del Consejo de Europa,
Considerando que uno de los objetivos del Consejo de Europa 

es el de proseguir una política de acción común en los dominios 
cultural y científico;

Considerando que dicho objetivo sería logrado más fácilmente 
si la juventud pudiese tener libremente acceso a los recursos 
intelectuales de los Miembros;

Considerando que la Universidad constituye una de las prin
cipales fuentes de la actividad intelectual de un país;

Considerando que a los estudiantes que hubieren terminado 
con éxito sus estudios de segunda enseñanza dentro del terri
torio de un Miembro, se les debería ofrecer todo género de 
facilidades para entrar en una Universidad de su elección, si
tuada en el territorio de otro Miembro;

Considerando que tales facilidades, las cuales son igualmente 
deseables en interés de la libre circulación de un país a otro, 
requieren el reconocimiento recíproco de los diplomas que dan 
acceso a los establecimientos universitarios,

Convienen lo siguiente:

Artículo 1

1. Cada Parte Contratante reconoce, para la admisión en 
las Universidades situadas en su territorio, cuando dicha admi
sión esté sometida al control del Estado, la equivalencia de los 
diplomas extendidos sobre el territorio de cada uno de las demas 
Partes Contratantes, cuya posesión confiera a sus titulares la 
cualificación requerida para ser admitidos en los establecimien
tos análogos del país en el que se han extendido tales diplomas.

2. La admisión a cualquier Universidad se efectuará dentro 
de los límites de las plazas disponibles.

3. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de no apli
car la disposición prevista en el párrafo 1 a sus propios súb
ditos.

4. Si la admisión a Universidades radicantes en el territorio 
de una Parte Contratante no estuviere sometida al control del 
Estado, la Parte Contratante interesada deberá transmitir a

dichas Universidades el texto del presente Convenio y no aho
rrar esfuerzo alguno para obtener la adhesión de tales Univer
sidades a 'os principios expresados en los párrafos precedentes.

Artículo 2

Cada Parte Contratante deberá dirigir al Secretario general 
del Consejo de Europa dentro de un plazo de un año, a partir 
de la entrad§i en vigor del presente Convenio, una exposición 
escrita de las medidas adoptadas en cumplimiento de las dispo
siciones del precedente artículo.

Artículo 3

El Secretario general del Consejo de Europa deberá notificar 
a las restantes Partes Contratantes las comunicaciones recibidas 
de cada una de ellas, de conformidad con el precedente artícu
lo 2, y tener al corriente al Comité de Ministros sobre los pro
gresos o adelantos realizados en la aplicación del presente 
Convenio.

Artículo 4

A los fines de la aplicación del presente Convenio,
(a) El término «diploma» designa todo diploma, certificado 

u otro título, cualquiera que sea la forma en que haya sido 
extendido o registrado, que confiera al titular o interesado el 
derecho de solicitar su admisión en una Universidad.

(b) El término «Universidades» designa:
(i) Las Universidades;
(ii) Las Instituciones consideradas como del mismo ca

rácter que una Universidad por la parte Contratante sobre 
cuyo territorio estén situadas.

Artículo 5

1. El presente Convenio queda abierto a la firma de los 
Miembros del Consejo de Europa. Será ratificado. Los instru
mentos de ratificación quedarán depositados cerca del Secretario 
general del Consejo de Europa.

2. El presente Convenio entrará en vigor tan pronto como 
queden protocolizados tres instrumentos de ratificación.

3. Para todo signatario que lo ratifique ulteriormente, el 
Convenio entrará en vigor desde el momento de la protocoli
zación del instrumento de ratificación.

4. El Secretario general del Consejo de Europa notificará 
a todos los Miembros del Consejo de Europa la entrada en vigor 
del Convenio, los nombres de las Partes Contratantes que lo 
hubieren ratificado, así como la protocolización de todo instru
mento de ratificación producida ulteriormente.

Artículo 6

El Comité de Ministros del Consejo de Europa podrá invitar 
a todo Estado no Miembro del Consejo a que se adhiera al pre
sente Convenio. Todo Estado que hubiere recibido tal invita
ción podrá adherirse al presente Convenio depositando su ins
trumento de adhesión cerca del Secretario general del Consejo, 
quien notificará dicha protocolización a todas las Partes Con
tratantes.

Para todo Estado adherente, el presente Convenio entrará 
en vigor desde el momento de la protocolización de su instru
mento de adhesión.

Eh fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados al 
efecto, firman el presente Convenio.

Dado en París el 11 de diciembre de 1953, en francés e in
glés, teniendo igualmente validez ambos textos en un solo ejem
plar, que será depositado en los archivos del Consejo de Europa. 
El Secretario general remitirá copias certificadas del mismo a 
todos los firmantes.

El Instrumento de Adhesión de España al presente Convenio 
fué depositado en el Consejo Europeo el 20 de marzo de 1962, 
entrando en vigor para España en igual fecha.

El texto que antecede es copia fiel del original depositado 
en este Ministerio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de noviembre de 1966.-—El Subsecretario de Política 

Exterior, Ramón Sedó.


